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ORDEN DEL DIA Nº 2560

COMISION DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Impreso el día 10 de septiembre de 2003
Término del artículo 113: 19 de septiembre de 2003

SUMARIO: Duodécimo Congreso Mercosur de
Aviación Agrícola - Argentina 2003, llevado
a cabo del 14 al 16 de agosto de 2003 en Villa
Carlos Paz, provincia de Córdoba. Declaración
de interés parlamentario. Romero (H. R.). (3.664-
D.-2003.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Romero (H.R.), por el que se declara de interés
parlamentario el XII Congreso Mercosur de Avia-
ción Agrícola - Argentina 2003, a realizarse del 14 al
16 de agosto de 2003 en Villa Carlos Paz, provincia
de Córdoba; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario al XII Congre-
so Mercosur de Aviación Agrícola - Argentina 2003,
realizado del 14 al 16 de agosto de 2003 en Villa Car-
los Paz, provincia de Córdoba, organizado por la Fe-
deración Argentina de Cámaras Agroaéreas, con la
colaboración de la Fuerza Aérea Argentina.

Sala de la comisión, 2 de septiembre de 2003.

Adrián Menem. – Gullermo E. Alchouron.
– Elsa S. Quiroz. – Carlos A. Larreguy.
– Carlos R. Brown. – Víctor H.
Cisterna.– Juan C. Correa. – Carlos A.
Courel. – Gustavo J. C. Cusinato. –
Zulema B. Daher. – Miguel A. García
Mérida. – Juan C. Olivero. – Ricardo
A. Patterson. – Héctor R. Romero. –

Mirta E. Rubini. – Miguel R. Saredi. –
Francisco N. Sellarés. – Raúl J.
Solmoirago.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-

siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Romero (H.R.), cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Este congreso es el número XII a nivel Mercosur

y II a nivel latinoamericano y reunirá a más de 500
empresas de aviación agrícola del Cono Sur, así
como a los más experimentados profesionales
agroaéreos de la región junto a calificadas perso-
nalidades relacionadas con la agroindustria y la
aeroaplicación a nivel mundial.

Es una actividad que en la Argentina ha cobrado
gran relevancia, destacándose los pilotos agro-
aéreos argentinos en relación con sus pares de la
región.

El destacado avance de la producción agrope-
cuaria de nuestro país ha sido acompañado por una
alta tecnología, donde el control de malezas y de
plagas ha jugado un rol de especial relevancia. Los
aviones agrícolas han aportado un esfuerzo que de-
bemos reconocer en el importante avance de nues-
tra producción.

Es por ello, señor presidente, que solicito la apro-
bación del presente proyecto de resolución.

Héctor R. Romero.
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ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el XII Congre-
so Mercosur de Aviación Agrícola - Argentina 2003
a realizarse del 14 al 16 de agosto del 2003 en Villa
Carlos Paz, Córdóba, organizado por la Federación
Argentina de Cámaras Agroaéreas, con la colabo-
ración de la Fuerza Aérea Argentina.

Héctor R. Romero.
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